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MCI33 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V S a r K N C X A OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in-
. ; ' i r s e c u los li<iLRTiKK.s OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
/asarán a los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(RCAI Arden de 8 «i* Abril de 1839.) 

SE PULÍ M C A TODOS LOS DÍAS, E X O E P J Q LOS DOMINGOS. 

PRECIOS v?. stNcRicioir.—En esta capital, llevada á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3R el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. -So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOI.KTIM, Kucncr.rral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importedel tiom-
po de abono en sellos. — Ün número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA BDIY O R I A I i . ] 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de ínteres particular pagarán doi reales po? 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

La Comisi >n provincial, enterada con 
•iaüsfacioii del donativo hecho por los 
testamentarios dativos de la Excma. se
ñora Pona María Clara Ginehegui, con 
destino á la Casa de Maternidad y al Asi
la de niños de Cigarreras, consistente eu 
seis mesas de caoba con tablero de már
mol para cabecera de cama, doce sillas de 
nogal y guta-peroha y una de pija de vi -
i i'u para niños, tres carretones con va
ras y cuatro candilejas de metal, ha acor
dado se den las graei <s y se publique en 
el 1ÍOL::TIN OFC.AL de la provincia. 

Madrid y Diciembre 11 Je 1S72.—El 
retario interino, Camilo Pozzi. 

Habiéndose fijado en el pliego de con
diciones inserto en la Gccceta del viernes 
£8 N s i e m b r e pióximo pasado, nú
mero 332, BOLETI.I OFICIAL de Iñ provin-

r.a del 29 de id, y Diario oficial de Avisos 
<:••-: igual dia, que la subasta para el ar
rendamiento de la Plaza de Toros perte
nec ien te ul Hospital general provincial, 

!ria lugar el 2S del corriente, y sien
do este festivo, la Comí ion provincial 
ha acor lado que el ¡cto de dicha subas
ta se tras'a le para el dia siguiente 29 del 
mismo. 

Lo que S Í ; anuncia al p ú b ' i o p i r a 
su debido conocimiento. 

Malrid 11 de Diciembre de IV73.---
SI Vicepresidente, Pablo Nougués. 

S'^ion de 20 de Noviunbre de lí>7;í. 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
le, bajo la presidencia del Sr. Nougué*. 

f> asistencia de los Sres. Fresneda, 
V'Üiaron, Folgueras y Briones, se leyó y 
fué aprobad:» el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Manifestar a! Sr. Gobernador que en 
ei Hospital provincial hay las camillas 
"suficientes para la conducción de enfer-
»nos, y que la Corporación, en cuyas atri-
-oueiones no está evitar que sean trasla
dados en carruaje los que asi lo deseen, 

t iene adoptadas las disposiciones necesa
rias, a fin de no dar lugar d reclamacio
nes como la h e c h a por dicha autoridad en 
vista d las versiones que varios perió li
eos y particulares de e-tu capital han 
propalado sobre, el contagio que pudiera 
ocasionar la escasez de camillas destina
das al servicio público en los hospitales 
y Casas de Socorro, lo cual se refiere sin 
duda á Establecimientos quo no dependen 
d i la Corporación. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los ex;»? li.-ntes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Manif.í.st -r al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de !a Latina de esta 
capital, la cantidad que ha producido á 
Don Francisco Pulp.iro y Mieres la Co
misión de a¡/remio en Villavieiosa de 
Odón, y de cualquiera otra que haya 
desempeñado. 

Expedir los coriv-qhMídL'utes [diegos 
de reparos á las cuentas municipales de 
Humera y Villanueva de Perales, por el 
año económico de ISüs a 69. 

Aprobar el proyecto f irmado por el 
Señor Arquitecto provincial del piiego de 
conoiciones que h i de servir para la su
basta de la nueva Pl ./.a de. Toros eu ar 
monía con U a.-.tual por si r.quella uo pu
diera estar concluida para la época en 
que termine el arriendo e m ios Sres. Don 
Antonio y D. .lo>é ttern ni !•.•/; sustitu
yen^ se en la coudicion 4. ' t parte rela
tiva ai nombramiento d e p r i :ospara la 
formación de i n v e n t a n n u la itó que 
los electos que se inutilicen ó desaparez
can sem repuestos con otros nuevos é 
iguales, y modifican dos.; la Ib en el sen
tido de que si la Diputación lo creyere 
conveniente se reservará el derecho de 
dar la pámera famáou inaugural, siendo 
en este caso de cuenta de la Corporación 
todos los gastos que se ocasionen á los 
precios en que el empresario tenga con
tratados los diversos servicios; lijándose 
para la celebración de !a subasta el dio, 
29 de Diciembre próxin:>, d las dos de 
la tarde. 

Autorizar al D.rector del Hospicio pa
ra entregar el acogido Manuel de la Calle 
á :»u madre iSicolasa Agustín. 

Conceder el ingreso eu dicho estable
cimiento á los niños ü i s i m i t o y Vicente 
Vara y Ángel Sánchez Rubio. 

Declarar de abono con cargo al res
pectivo capitulo del presupuesto las 322 
pesít-js S7 céntimos, que importa La nó-

i mina de l .s indemnizaciones correspon-
j dientes al personal f ¡cultitivo de carrete

ras por salidas en el mes de Octubre úl
t imo. 

Declarar de abon > á D. Roque L i b a -
jos , contratista de las obras p i ra la cons
trucción de un camino vecinal ent re 
Ciempozuelos y la carretera general de 

, Cáliz, las 3.593 pesetas 57 céntimos que 
importan las ejecutadas en el mes de 
Agosto ú' t imo, debiendo abonarse 2.S74 
pesetas SU céntimos, con cargo al presu
puesto provincial y 71S pesetas, 71 cén
timos de f mdos municipales por la quin
t i l p:irr.c f-st u t o . 

Aprobar, con responsabilidad á los Al
caldes para en su caso, las subastas de 

- - que a continuación se expresan: 
Collado Mediano.—Monte Tejera y 

Ventilla, adjudicado á D. Manuel García 
por 151 pesetas. 

I lem.—Monte Poyalejo y Peñarubia, 
á D. Esteban Palacios, por 60 pesetas. 

ídem.—Monte Ladera de los Cancha
les, al mismo, por 200 pesetas 50 cénti
mos. 

Monteje de la Sierra.—Monte Debe-
silla, excepto el tranzón Chorretilla á Don 
Juan Hernán López, por 300 pesetas. 

ídem.—Monte Dehesa boyal, al mis
mo, por 30Ü pesetas. 

La Cabrera.—Monte de San Pedro, á 
D. Francisc "> Alonso por 3G0 pesetas. 

I lena.—Monte Dehesa Robellano, ex
cepto el tranzón La Mata, á D. Pedro 
Baonza Menor, por 40 pesetas. 

Vildemanco.—Monte Arroyo Alvalá, 
á D. Isi loro Velazquez, por 122 peseta?, 

Navalafuente.—Monte Dehesa Min-
goromano, á D. Francisco Ilernanz, por 
161 pesetas. 

II >re:ij >.—Dehesa boyal, excepto el 
primer tranzón, á D. .lose Uceda, por 180 
pesetas. 

Anular las subastas de aprovecha
miento de pistos del monte Cañadilla y 
agregados de Navalafuente y dehesa Pra
do, de Val leavero, imponiéndose al Al
calde de este pueblo la multa de 25 pese
tas, y debiendo verificarse nuevamente 
los remate", previo anuncio de 15 dias. 

Ordenar la celebración de nuevas su
bastas para el aprovechamiento de pastos 
del monte Pradillo y agregados, de Lc-

¡ ganes, nrévio anuncio de 10 dias, y con 
• el de 15 parí el monte Pinaron y Vegui-

lla, de R >zaa de Puerto Real; Dehesa bo-
1 yal de Brúñete; Pinar del Concejo de 

Cadalso, Albercas y Alberquillas de Ce
nicientos. 

Aprobar la subasta verificada para el 
aprovechamiento de leñas del tranzón. 
Pabnca r del monte Dehcsilb, de Monte-
jo de la Sierra, • Iju Itcadá á los vecinos 
por 1.000 pesetas; la de corta de 45 árbo
les de la Huerta del Ch i parral, de di cho 
pueblo, que lo ha si lo a D. Martin F e r 
nandez por 600 pesetas, y la de corta de 
150 árb des del monte denominado Arro
yo A l v a l á y Pagúela, de Valdcmanco, á 
favor de D. Isidoro Velazquez, por 323 
pesetas. 

Anular la subasta de aprovechamien
to de leñas del monte Cerca Carriona, de 
Collado Mediano, ordenándose al Alcalde 
proceda á otra nueva con anuncio de 15 
dias como mínimo, é imponerle la multa 
de 15 pesetas. 

Ordenar al Alcalde de Moralzarzal que , 
una vez celebrada la subasta para el 
aprovechamiento de leñas, sollamadas 
del monte Ilormigal de entreterminos, 
deposite la cantidad que se obtenga has ta 
la resolución del incidente promovido 
sobre mancomunidad de productos con 
Collado Villa! va. 

Remitir al Ministerio de Fomento con 
informe favorable el expidiente en que 
el Ayuntamiento de San Agustin, pide 
se adicione al plan forestal vigente la 
corta del monte de aquella jurisdicción en 
el cuartel denominado Matahonda, reco
mendándose la concesión, toda vez que el 
no haberse incluido en dicho plan el apro
vechamiento á pesar de hallarse el monte 
en disposición, ha si lo por no haber h e 
cho el Ayuntamiento la propuesta en 
tiempo oportuno. 

Manifestar al Alcalde de Mirahores de 
la Sierra que corresponde exclusivamente 
á los Jueces municipales <;1 conocimiento 
de las denuncias por daños en los bienes 
propios. 

Trasladar al A'calde de Fuente el Saz 
la comunicación que con fecha 26 de Se
tiembre ú l t i no se dirigió al Sr. Goberna
dor de la provincia, á fia de inquirir el 
importe de los d.m >s ocasionados en los 
montes de dicho pueblo, y manifestarle 
que, caso de no hadarse en el Ayunta
miento la tasacioi verifica la, se deja á su 
buen celo y disciecion la terminaeiondel 
asunto, debiendo cuidar que no se resien
tan los fondos municipales ni se lastimen 
los derechos de los o m r a v e n t o r e s . 

Prevenir al Alcalde de Moralzarzal 
que si en lo sucesivo reincide en la falta. 
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de no dar cumplimiento á las órdenes de 
la C irporacion, como lo ha hecho con re
lación á la subastado pastos de la Dehesa 
nueva y vieja, se le exigirá la mas estre
cha responsabilidad. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan
cia de Alcalá de l lenares á fin de que 
haga cumplir sus deberes al Juez munici
pal de Fuente el Saz, que con sus dila
ciones impide la ejecución de un acuerdo 
de la Corporación relativo á una multa 
impuesta al ex-Alcalde D . J u a n Martin 
por abuso de atribuciones en la subasta 
de pastos del monte Soto. 

Prevenir al Ayuntamiento de Guadar
rama tenga cumplido efecto inmediata
mente el acuerdo fecha 31 de Octubre ú l 
timo por el que se anuló la subasta de 
pastos del monte el Prado de Navalafuen-
te, y se impuso al Alcalde y cada uno de 
los Concejales la multa de 10 pesetas, en
tendiéndose que si en término de 10 dias 
no se hace efectiva, se exigirá la respon 
subilidad que marca el ar t . 179 de la ley 
municipal. 

Conceder á los vecinos de Colla lo Me 
diano el aprovechamiento para el ganado 
de labor de los pastos de la dehesa de la 
Ja ra por 240 pesetas, tipo de tasación; 
y prevenir al Alcalde que á la mayor 
"brevedad remita el papel de la multa im
puesta en 22 de Octubre último. 

Exigir de conformidad con lo dispues
t o en el ar t . 179 de la ley municipal la 
multa de 2.500 pesetas, impuesta á los 
individuos del Ayuntamiento saliente de 
Galapagar en expediente sobre división 
en lotes de la Dehesa boyal para desti 
narla al cultivo;' y recordar á dicha Auto 
i i iad el cumplimiento de los deberes que 
la ley le impone. 

Dar por terminado el expediente so 
bre adjudicación de los pastos de la De 
hesa boyal de Brúñete, concedida en 14 
de Mayo último. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia el expediente en que el A \ unta
miento del Molar pi le autorización para 
crear un B meo agrícola, rogando á aque
lla autoridad que al elevarlo al Ministerio 
de la Gobernación interponga su vali
miento para lograr su aprobación. 

Aprobar ia distribución de fondos pa
ra el mes de Diciembre próximo, último 
del periodo de ampliación del ejercicio 
de 1873 á 74, importante 20(5,237 pesetas 
50 céntimos. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospicio y Colegio de Desamparados en 
el mes de Octubre último; como igual
mente la de ropas y efectos recibidos, 
suministrados y dados de baja en el al
macén del llospital de San Juan de Dios 
en el primer trimestre del año económi
co actual. 

Aprobar la cuenta de productos y 
gastos ocasionados en los 11 primeros 
dias de Julio ú ' t imo, rendida por el co
lector del Hospital provincial D. Pedro 
Yarza, debiendo ingresar en Depositaría 
el saldo de IOS pesetas 47 céntimos que 
resulta en favor del Establecimiento, y 
declarar de abono las 30 pesetas, importe 
de misas celebradas en dicha época en 
cumplimiento de cargas del mismo Hos
pital. 

Disponer que las solicitudes pidiendo 
la exhibición de documentos existentes 
en el Archivo de la Corporación sean 
previamente informadas por los Nego
ciados respectivos. 

Oficiar á D. Marcos Iliraldez Acosta. 
á fin de que manifieste el importe de los 
honorarios devengados per sus servicios 

como perito nombrado por la Corpora
ción para informar si las condiciones 
artísticas del cuadro que ha pintado Don 
Federico Latorre y Rodrigo, representan 
do la alegoría de la República, están con
formes con el boceto previamente apro
bado. 

Finalmente, en vista del informe 
emitido por la Contaduría y en la im 
posibiliad, de llevar á efecto las obras 
autorizadas en la Inclusa Colegio de la 
P.iz y casa de Maternidad, la Comisión 
acordó oficiar al Sr. Arquitecto Jefe, á 
fin de que, teniendo en cuenta el crédito 
disponible, manifieste con la mayor ur
gencia cuál sea la obra que reclama más 
preferente atención entre las autori 
zadas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico.- N o u g u é s . - C. Pozzi, Secretario 
interino. 

/Sesión de 27 de Noviembre de IS73. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

baj > la presidencia del Sr. Nougués, 
y con existencia de los Sres. Fresneda, 
Villaron, Folgueras y Briones. se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido, se dio cuenta de los 
expedientes puestos al despacho, adop 
tandose los acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo, impor
tante 31 J.222 pesetas 37 céntimos. 

Disponer que mientras dure el exce
sivo número de enfermos que en la ac 
tualidad ingresan en el Hospital provin
cial, se aumenten seis plazas de mozos 
y cuatro de enfermeras, cuyos haberes 
se satisfarán con cargo al sobrante que 
resulta en la cantidad consignada en el 
presupuesto vigente del establecimiento 
para enfermeros y sirvientes. 

Aprobar la cuenta rendida por el Ar
chivero de las certificaciones de defun
ción ile los fallecidos en el Hospital pro
vincia!, expedidas durante el mes se 
Octubre últim», cuya cuenta asciende á 
137 pesetas y 12 céntimos que deberán 
ingresar en la Depositaría. 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción para que resuelva lo que estime 
oportuno, el expediente sobre reclamación 
de D. Fidel García Loma para que se 
deje expedita una servidumbre pública 
llamada Colada Nueva de la Dehesilla 
en el término municipal de dicho pueblo, 
cerrada por D. Carlos López Navarro. 

Oficiar a! Sr. Ministro de la Gober
nación, manifestándole para que lo co 
munique al <le Gracia y Justicia, que 
siguiendo el ejemplo de los demás perió 
dicos oficiales, no se pueden facilitar 
gratis los números del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia que seaneces.irio u n i r á las 
causas, porque con ello se perjudicaría 
notablemente los intereses de la misma. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFCIAL á D. Celestino Palomero, por 
haber entregado como lismona al Hos 
pital provincial, varios efectos de cama 
usados. 

Manifestar á D. Domingo Fernandez 
Arrea, por medio del Administrador Re
caudador de la provincia, que si trans 
curridos ocho dias, no ha satisfecho las 
tres cuentas que adeuda á la Imprenta 
del Hospicio, imp >rtantes347 pesetas, se 
le exigirá con intereses y costas, por la 
vía judicial. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
D. Fructuoso Pérez y Faya, de la Admi
nistración de los bienes del Hospicio en 
la provincia de l i Coruña, en los años de 

1S71 á 72, con las rectificaciones hechas 
por el Negociado, en vista de las cuales 
resulta el cuentadante deudor de 221 pe
setas 54 céntimos: disponer el ingreso en 
Depositaría de las 963 con 40, que como 
saldo se han girado; y sancionar el ingre
so que ya ha tenido lugar en la misma de
pendencia de las 21 inscripciones recu
peradas, pertenecientesá la Beneficencia. 

Dar las gracias al Procurador del Juz
gado de To. relaguna, D. Maximino de 
la Fuente , por la actividad que gratuita
mente ha desplegado en el expediente 
sobre exacción de salarios devengados 
por la expósita Genoveva de San José: 
encargándole remita por el Giro mutuo ó 
por otro conducto que le merezca con
fianza, la cantidad de 2.580 reales impor
te de dichos salarios, la cual, descontado 
el giro se depositará en la Ci ja de Ahor
ros á nombre de la interesada. 

Señalar un playo de 15 dias al Ayun
tamiento de Perales, para que según se le 
tiene prevenido, abone á D. Tomas Gó
mez y Sánchez, lo que adeuda como mé
dico titular que ha sido de dicha villa. 

Pasar á los Tribunales de Justicia el 
tanto de culpa que resulte contra el 
Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, 
por no haber cumplido las órdenes de es
ta Corporación en expediente de lo que 
adeuda al Médico titular. 

Ordenar al Alcalde de Navacerrada 
remita los antecedentes- relativos á los 
bagajes suministrados por los vecinos de 
Cerccdilla, durante el tiempo que fué 
contratista de dichos servicios D. Rafael 
Pazos; y prevenir al contratista actual 
nombre su representante en dicho can
tón, según dispone el pliego de condi
ciones. 

Nombrar para completar el número 
de Concejales del Ayuntamiento de Mo-
rata de T->juña, á D. Víctor Oliva Sán
chez, D. Juan lío lrigo Martínez, Don 
Tomás Corpa Diaz y D. Benigno Díaz 
Sánchez, comprendidos en la relación re 
mitida por el Alcalde de los que han des 
empeñado dichos cargos por elección 
popular. 

Prevenir ai Alcalde de Meco que si 
en el término de 24 horas no reconoce 
y auxilia en los procedimientos de apre 
mió al Comisionado nombrado por esta 
Corporación, se le impondrá la multa en 
su grado máximum que establece el ar
ticulo 175 de la ley municipal, sin per
juicio de lo que proceda por su desobe
diencia; entendiéndose que el reconoci
miento del Comisionado ha de ser con 
la misma fecha en que se presentó. 

Manifestar al Comisionado de apre
mio en Ajalvir que debe presentarse y 
notificar al Ayuntamiento que continúa 
en ejercicio, toda vez que el últ imamen
te elegido no ha tomado posesión. 

Prevenir al Comisionado de apremio 
en Navalcarnero continúe los procedi
mientos hasta hacer efectivos los descu
biertos á favor de la provincia, puesto 
que ha terminado el plazo de 10 dias por 
que aquellos fueron suspendidos. 

Disponer pasa un plantón al pueblo 
de Carabanchel B ijo con las dietas de 
cinco pesetas, que permanecerá en el 
pueblo hasta que lesea presentado recibo 
que acredite la entrega en la Secretaria 
de esta Corporación de las cuentas cor
respondientes al año de 180S á 09, cuyas 
dietas deberán satisfacer á prorata las 
personas obligadas por la ley á rendir 
dichas cuentas. 

Autorizar al Sr. Ordenador de pagos 
para que, como medida excepcional y 
con el fi n de dar algún desahogo á lo 

Ayuntamientos de la provincia, suspen
da hasta el 15 de Diciembre próximo las 
Comisiones de apremio, exceptuándose 
de esta gracia á los que de c u a l q u í e r a 

manera hayan puesto obstáculos á la 
gestión de los Comisionados, descono
ciendo la autoridad de la Corporación 
provincial. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión de que certi
fico. - N o u g u é s . - C. Pozz i , Secretario 
interino. 

Q U I N T A SECCIÓN 

VDM'NISTRACION ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ministerio de Ultramar.—Sección 
Económica.—Negociado 8.'—Contabili

dad.—Subneg ociado de Cuntas. 
Ignorándose en esta dependencia el 

paradero de D. Vicente Herrera de la 
Puerta, Administrador de Rentas que 
fué de Pinar del Rio en la isla de Cuba, 
y teniendo que comunicarle un reparo 
del Tribunal de Cuentas de la Nación, 
relativo á su gestión administrativa en 
la cuenta de gastos públicos de \ \ Orde
nación delegada de pagos de dicho punto, 
por este segundo llamamiento se cita, al 
referido D. Vicente Herrera de la Puer 
ta, ó á sus herederos en el caso de haber 
fallecido, para que en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de la pu
blicación de este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid, BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y Boletin Oficial del 
Ministerio de Ultramar, se presenten 
en elSubnegociadodeCuentasy sus inci
dencias de este Ministerio, por si ó por 
medio de apoderado, á contestar al indi
cado reparo; apercibiéndoles de que pa
sado dicho término sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de lb73. — El 
Jefe de la Sección,— P . A.— Eusebio 
Passarell. 

Cangc de efectos timbrados. 
La Dirección general de Contribucio

nes y Rentas en orden circular de 22 de 
Noviembre último, ha dispuesto: que el 
dia 31 del mes actual quedan fuera de. 
circulación, el papel sellad > de todas cla
ses, los pagarés de Bienes Nacionales, se
llos sueltos para pólizas de seguros, t í tu
los, etc., y los de recibos y cuentas, que 
éri la actualidad se usan; debiendo ser 
sustituidos por iguales clases y precios de 
los que han de usarse en el año entrante. 
Para que tenga efecto dicha operación y 
puedan cangearse las existencias que de 
los expresados efectos obren en poder de 
particulares, Corporaciones ó funciona
rios públicos, esta Administración econó
mica, ha acordado publicar en los perió
dicos oficiales las siguientes disposicio
nes. 

1 / El cange deberá efectuarse duran
te el mes de Enero próximo en esta ca
pital, y hasta el 20, en las Administra
ciones subalternas y demás pueblos de 
la provincia. 

2. ' El cambio de los indicados efectos 
se verificará en e^ta capital, por los em
pleados de la Tercena en la Administra
ción económica, sita en la calle de P r o 
curadores, núm 2, desde el dia 2 al 31 
del referido mes de Enero, de diez á tres 
de la tardé, excepto los feriados. 

3." En las Administraciones subalter
nas y demás pueblos de la provincia, de 
berá efectuarse el cambio todos los dias 
de sol á sol, incluso los feriados, y solo 
hasta el 20 del propio mes como queda 
indicado, debiendo los Administradores 
subalternos de los respectivos partidos 
administrat ivos designar el Estanco que 
ha de encargarse de este servicio en los 
puntos en donde haya mas de una expen
deduría. 

4 / Para que pueda efectuarse ti 
c inge de papel, es circunstancia indis
pensable, que se halle suscrito con la fir
ma de la person? que lo presente, y que 
se identifique est i por medio de un vo
lante del Alcalde del barrio en que viv.-. 
á menos que de otra manera pueda acrc-
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ditarse aquella circunstancia, á satisfac
ción del encargado de la expendeduría que 
cambie, el cual, si usase sello le estampa
rá en el papel, firmando en caso contra
rio. Si el pnpel procediese de ¡ilguna cor
poración ó dependencia del Estado, se es
tampará solo el sello que acostumbre á 
usar, poniendo también el suyo la oficina 
que cambie, ó firmando el encargado de 
ella. 

5 / Los sellos sueltas se presentirán 
al cambio pegados por una sola cara, en 
uno ó más pliegos de papel en blanco. 

según su cantidad, y con la debida clasi
ficación por precios, con la firma del in
teresado en la parte inferior ó al dorso, 
observándose todas las demás lormali lu
des que para el cange del papel sellado. 

6.' Quedan exceptuados del requisito 
de la firma durante el referido mes de 
Enero, los efectos con el sello de 1873, 
que hayan de cambiarse en la Tercena de 
Madrid, si bien deberán sujetarse al 
reconocimiento que se practicará en el 
acto, por un empleado pericial de la Fa
brica Nacional del Sello. 

7 / El cange tendrá lugar siempre que 
ajuicio de los encargadas de verificarlo, 
Oü presente señales evidentes de falsifi
cación. 

8." Se exceptúa del cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6.*, 7.* y 8 / 
del ar t . 35 de la instrucción de 10 de No
viembre de 1:61, el pnpel de oficio que 
presenten los Tribunales, funcionarios, 
ú oficinas á quienes se les facilita gratis 
por el Real decreto de 12 de Setiembre 
de dicho año. 

A tenor de las anteriores disposiciones, 

esta Administración económica encarece 
á los Sres. Alcaldes y subalternos de la 
provincia, paraque, poniendo cuanto esté 
de su parte y prestándose mutuamente el 
auxilio que sea necesario, pueda verifi
carse el cange con la regularidad posible, 
á fin de que no puedan ser defraudados 
los intereses de la Hacienda que le están 
encomendados. 

Madrid 6 de Diciembre d e 1 8 7 3 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Relac ión de los v e n c i m i e n t o s en el 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

m e s de Dic iembre de 1873 . 

NOMBRES. 
7 \ í l 

V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA-
<.bttl." 

D. Trifon Martin Arroyo Molinos Tierra de 5 fanegas 2 celemines... 
Silverio González Aravaca lUna casa 
Manuel Maroto., 
Eladio Anchuelo /Anchuelo. 
Esteban López Alcalá de Henares. 
Miguel Corera 
Jacinto Alcobendas 
Juan Saiz 
José Ortalct 

Gregorio de Lucas 
Félix Echevarría 
Ignacio Recio 
Dionisio Rajas. 
Gabino Frutos 
Cesáreo Vavillo 
Ruperto Cano Rivas. 

i 
León Hidalgo | 

.* 
Ramón Pérez 
Manuel Baena 
Domingo López 
Vicente Alvarez J 
Eusebio Prieto 

Alcobendas 

A l g e t e — 

Epifanio Martin 
Aurcliano Camucl . . . . 

J. Brúñete jd 

Felipe Martin . . . . . . 
Eusebio Sánchez Rojo ! 
Isidoro Yvv 4Bm Buitrago W 
Francisco Savaccrrada Bustarviejo. . . . . . . Prado de fanegas 

Cabanillas de la Sierra. . . Tierra de 0 celemines 

Una fragua 
Tierra de 3 fanegas 0 celemines IAnchuelo.. 
Casa calle del Postigo, núni. 7 
Tierra de 8 fauegas 
Un solar 
Tierra de 3 fanegas 0 celemines 
Portal plaza de Abajo 
Casa calle de las Siete Esquinas, núm.^í). 
Id. calle Diego de Torres 
Id. calle de la Encomienda 
Id. calle del Matadero, 7 
Id. calle del Matadero, 5 
Id. calle Mayor, núra. 53 
Id. calle del Matadero, 4 
Tierra de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 7 fanegas 0 celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín , 
Id. de 12 fanegas S celemines Aleo 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de 2 celemines , 
Id. de 2 fanegas 3 celemines Algete. 

de 2 fanegas un celemín 
de una fanega 6 celemines 
de 2 fanegas 0 celemines. 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
lid. de 3 fanegas 
'ld. de 5 fanegas 

de 4 fanegas 0 celemines. 
de 3 fanegas 6 celemines 
de una fanega 9 celemines 

ld. de 3 fanegas 0 celemines 

SUS TÉRMINOS. 

Moraleja 
Aravaca 

VENCIMIENTOS-

Alcalá de Henares 

» 
» 

• 

de una faneca. 

Nicomedes Frutos.. 

Félix Barón 
Matías Carmona. 

Eugenio M a r t i n . . . . ! . . . . . : : . . . 
Lorenzo Yclasco. 

Anselmo Sánchez 

Antonio García Bueno 

Gregorio Martínez 

Itl UU V 1̂ 111 MILI . . . . . . » • • • 
Id. de 4 fanegas 

Carabanchcl Bajo Id. de una fanega Carabanchel 

Brúñete. 

Villamanta 
Navarredonda 
Bustarviejo 
Cabanillas 

Chamarían de las Rozas. Id. de 4 fancgas~5 celemines Hortalcza 
Id. de 2 fanegas un celemín Fuencarral 

Chapinería Id. de una fanega 9celemines Chapinería. . . . . 
Id. de 30 fanegas Colmenar del Arroyo 
Prado de (i celemines Santa María de la Alameda 
Tierra de '.) fanecas 

1 

Mauricio Montero. 

Chinchón Id 
» Id. 

— ld . 
» Id. 

i. , » • h'Jld. 
ld. 

¡M 
ld. 

Juan Rodriguez Bravo 
Faustino Recio 
Atanasio Carrasco 
José María Salas 

Ramón Pclayo. 
Antonio María Oviedo 
Victoriano Plaza 
Francisco García Peco 
Jorge Martin.. 
Ciríaco E lv i ra . ................. 

1 Segundo Madridano. 
Mariano Hernán 

Félix Gómez 
Mariano Ugalde 
Casimiro Naron 
Juan de Ayala 
Julián Berrojo Jiménez. 
Alejandro García 

José de la Plaza 
Miguel de la Dehesa 
Gregorio Fernandez 
Alejandro Abad 
Mariano Alonso • 
Gerónimo Alvarez 
Lucio Fernandez 

» 

Ciempozuelos 
Colmenar de Oreja.. 

» 
Colmcnarejo 

Colmenar Viejo— 

de 4 celemines 
de 9 celemines 
de 3 fanegas 3i celemines 
de 2 fanegas r 

de 4 lanegas 0| celemines 
de 4 fanegas 2'cclemines 
de 2 fanegas..! 
de 6 fanegas 9 celemines 

Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de (> fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6< celemines | 
Id. de 3 fanecas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Casa Antigua de Postas 

, Un Convento.. 

Chinchón. 

Aranjuez 
:Ciempozuelos. 

» • i 

•.;ii1>.«»afi¿K 

» 

it 

Corpa 

$ 1 

Coslada 
Cubas 
Caampo-Real 
Daganzo 

Casa calle <le la Amargura Colmenar de Oreja.. 
Tierra de 1<> fanegas 3 celemines I • » 
Id. de 3 celemines Colmenarejo 
Id. de 2 fanegas 4 celemines » 
ld. de 10 fanegas ,0 celemines " 
lid. de 10 fanegas S celemines * 
lid. de 9 fanegas un celemín * 
Id. do 8 fanegas 7 celemines .• * 
ld. de 5 fanegas $ celemines Alcobendas 
(Id. de 2 fanegas 10 celemines i 
Id. de 6 celemines ' * 
Id. de 16 fanegas. Colmenar \iejo 
1(1. de 34 fanegas 6 c e l e m i n e s . . . . . . . . . . . • 
Parte en la casa calle de la Capilla ' • 
Tierra de 2 lanegas G celemines Corpa 
Id. de 10 fanegas 
Id. de lina fanega 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. <le 4 fanegas ld. de 9 fanegas 

de una fanega V,?,, 
Vi calvaro 

Id 
Id. de 11 celemines. 
Id. de 3 celemines _ 
id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas...'. ' 
Id. de 29 fanegas 
lid. de 10 fanegas 

jVillardel Olmo 
(Ajalvir 

D a s a n z o 

13 
9 

12 
14 
13 
80 

6 
3 
4 
» 

11 
17 
19 
21 
2 9 

14 
» 

19 
02 
30 
31 
14 

PROCEDENCIA. 

Propíos. 

Clero. 

Estado. 
Beneficencia. 

Peset. Cents. 

» 

C l e r o . 

16 
24 
2 
5 
> 

21 
30 
31 
4 

22 
27 

» 

22 

16 

19 

20 
» 

21 
23 

» 
29 

» 
21 
20 

4 
27 

6 
30 

28 
30 

20 
14 
16 
a 
8 

10 

22 
30 
29 
30 

* 
28 

os. 

Clero. 

Propios. 

\ 7 cmfti 

Estado. 
Clero. 

I 
I 

Propios. 
Beneficencia. 

Clero. 

• 

57*50 
502*50 
23250 

8*75 
60*00 

20126 
188*75 
87'50 
37*50 

251*00 
210*00 
200*25 
310*25 
7.">0'25 
i:.v oo 
401*50 
60*00 
65*00 
97*50 

203*00 
103*75 
12'50 
63*62 
37'62 
13*12 
3 50 
7*56 
3*30 

10*02 
16*87 
7*55 
5*25 
2*56 
3*93 
4*27 
7'51 

10*00 
8'87 
7*50 

2525 
13*25 
31*37 

375'00 
22*75 

100*00 
57*50 
12*30 
15*00 
14*12 
69*7* 
20'5O 

6'25 
45*13 
95*13 
17*55 
7*05 

62*50 
16'40 
28*32 
55*02 
21*50 
75*25 
25*02 
10*50 

| 37'50 
23*75 

l.nM'50 
521*88 

43'75 
40*63 
62*50 

5*00 
5*50 
5*00 
5*00 

'I 2*50 
7F87 
34*17 
rio 

511*95 
200*00 
56*25 
2125 P?S 
52* 5 Í 
87*50 

75'0(, 
1 1 7 $ 

3*00 

127*5¡> 
H * 5 0 

6'8 0 

8 '5 0 

625 
638 

file:///iejo
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S E X T A SECCIÓN. 
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PUOVIlíENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia,. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. Celestino González, y Fer
nandez, ocurrido en esta c pital el dia 23 
de Mayo último, á fin de que los que se 
crean con derecho á su herencia se pre
senten á deducirlo dentro del término 
de 3<) dias, ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, en la cual se halla incoado 
el corospon liento juicio a solicitud del 
curador de loi menores hijos del finado. 

Madrid 6 de Dicembre de 1873 .~ 
Luis Hernández. 

El edicto de este Juzgado inserto en 
la Gaceta de 6 de Diciembre, queda 
nulo, teniéndose por valedero el s i
guiente: 1 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta villa, y para hacer pa
go a D. Vicente Isidoro Repullés de can
tidades que le adeuda D. Tomas Raya, 
se anuncia la subasta de una parte proin • 
divis i de la casa calle del Prado, núme
ro 13 novísimo, con vuelta á la del Baño, 
número 23 moderno, cuyos linderos y 
denvis circunstancias constan en losautos 
desu razón, por la suma de 26.349 pese
tas 04 céntimos que representa el valor de 
aquella en la tasación practicada. 

Para su remate se ha señalado el dia 
10 de Eaero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la sala de despa
cho de este Juzgado; siendo condición 
precisa para hacer postura acreditar 
haber consignado 2.500 pesetas en la 
Caja general de Depósitos. 

Madrid l.*de Diciembre de 1873.— 
El Escribano actuorio, por mi compañero 
López, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de íuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria y cu cum
plimiento de 1» oiándádó' en el art . 130 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Bernal 
y Peyus, que ha vivido en la Costanilla 
de los Desamparados, núm. 10 y 12, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 d h s , se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á piacu
car una diligencia de careo en la causa 
que se le sigue por heridas inferidas á 
Juan Serrate y Marco, en la calle de San
ta María; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á dicha ley. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1S73.« González. =-Por mandado de su 
señoría, Rafael Valdivieso. 

esta villa algunas latas de petróleo sos -
teniendo una refriega de tiros y pedradas 
con los dependientes de arbitrios muni
cipales en el sitio de la caseta del Chufe-
re, y á los dependientes de dichos arbi
trios Francisco Diaz y Ramón Piñols , 
pira que en el término de nueve nias 

arezcan en este Juzgado por la E s 
cr ibana del ac.tuario á prestar una de-
ciaracion en la causa que instruyo con 
dicho motivo; apercibidos que de no ve
rifícalo les parará el perjuicio que haya 
lugar en deivch >. 

M a a r i r a ' ü e Noviembre de 1S73.= 
Gregorio Martínez Serrano. López 
Montalvo. 

tal de esta capital, por el presente se l la
ma á Hilario Reigosa Bust imante, q U e 

abitó en la Rivera de Curtidores, núm. 2? , 
cu irt o tercero, para que dentro del térmi
no de seis dias se presente en los estrados 
de dicho; y por la Escríbahladel que r e 
frenda, i fin dd p>d r practicar una dili
gencia acordada por la Superioridad, en 
causa criminal que á su instancia se i n s 
truye por hurto, contra C >sme Bezanilla 
Arenas y su hija Encarnación; advir
tiéndole de que no compareciendo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
B.* W - E l Escribano, Pablo Gargantíel. 

En virtud de providencia dicta la po 
el Sr. D. José Gonzilez Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito del C m 

I 
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cit i, llama y 
emplaza por término de 10 dias a Juan 
Serrate y Marco, que ha vivido en la 
calle de las'.Huertas, n ú n . 59, portería 
cuyo paradero se ignora, para que com 
parezca en dichj Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia, ex-convento de las Salesas, á prac
ticar una diligencia de careo pendiente 
en la causa que se sigue contra Francisco 
Bernal y Peyus, por heridas que le infirió 
al Juan, en la calle de Santa María; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1873.— 
V.* B. ' -Gonzá lez . - E l Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Don Gregor'n Martínez Serrano, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de 
Madrid. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Mat i i Ramero Capilla, de este 
domicilio, Ventosa, 11, para que en el 
término de nueve dias se presente en la 
cárcel de mujeres de esta capital, en con
cepto de presa a disposición de este Juz
gado, apercibida que de no verificarlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
a>i lo he acordado en causa que me hallo 
instruyendo contra ella por hur to . 

Y encargo á las autoridades, en cuyos 
detr i tos se encuentre la expresada María 
Romero Capilla, se sirvan acordar su 
captura y que sea puesta en la citada 
cárcel ú mi disposición. 

Madrid 25 de Noviembre de 1873. — 
Gregorio Martínez Ser rano .=El Escriba 
no, López Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Huenavista. 

» i * 
Don F ranc i so Barrera, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

*f! 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Ricardo Torres Alcaide, casado, de 38 
nños de edad, carpintero, y á su esposa 
Martina de la Llama y Nogal, de 40 años 
de edad, á fin de que en término de 15 
dias se presenten en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa cri
minal que contra los mismos sesigue por 
robo; apercibidos que de no presentarse 
serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Por lo tanto, requiero á todos los se
ñores Jueces de instrucción y demás Au
toridades, asi civiles como militares, para 
que procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de los indicados Ricardo 
Torres Alcaide y su esposa Martina de la 
Llama y Nogal, participándome su para
dero tan luego como de él tuvieran no
ticia. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1873.=»Francisco B a r r e r a . - P o r man
dado de su señoría, Pedro José VÍRÍI . 

_~ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Martínez Serrano, Juez 
interino de primera instancia de! dis
trito del Hospicio de esta capital. 

Hago siber que en !a causa criminal 
que instruyo contra Tomasa Anos y 
Marco, cuyo domicilio se ignora, por fal
sedad, he acordado expedir la presente 
requisitorit por la que se ordena a todas 
las autoridades que en el caso de ser ha
bida dicha sujeta la presenten ante este 
Juzgado; haciéndose saber á la misma 
que si no lo verifica en el término de 15 
di 18 será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á ü de Diciembre de 
1874.—Gregorio Martínez Serrano. —El 
actuario, Juan G >inez Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. Félix Pra t 
y Larrau, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta c ipital, se llama por requisito
rias á Antonio Lema y Lema para que á 
término de diez dias se presente en la 
cárcel de villa á contestar á los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se 6igue en este Juzgado 
por muerte violenta á Bernardo Calvo; de 
no verificarlo se le tendrá por rebelde y . 
le parara el -perjuicio que h-iya lugar. 

Madrid á 8 de Noviembre 1 8 7 3 . - El 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Don Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal interino de primera instan 
cía del distrito del Hospicio de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los ra itúteros nombrados Anto
nio Botana y el Ausolanchin ó Z i o - t e -
rin, á una mujer llamada la M i Ha h y A 
los demás h miorea y mujeres cp j les 
acompañar >ri lanoch i del 20 de O. :bre 
ú'titno á Introducir fraudulentamente en 

Por el presente y en v i r tu l de provi
dencia del Sr. I). Greg >rio Martínez Ser
rano, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Santos y Fernandez, para 
que dentro del término de nueve dias, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
fin de ser recomeido de la herida que pa
deció en la noche del 17 de Noviembre 
último, y para que manifieste si quiere 
ser parte en el procedimiento. 

Dado en Midrid á 5 de Noviembre de 
1873.-V.* B / - E 1 Escribano, Venancio 
Pérez. 

Don Gregorio Martínez Ser r ino , Juez 
nicipal é interino de primera instancia 
del distrko del Hospicio de Madrid. 

Por cd presente, se cita, llama y em 
plaza á Doña Gemina Goyin de Ciret, 
francesa, domicilíala que estuvo en el 
mes de Febrero de este año en Madrid, 
Colon, 8, &sa 11 c m Gustavo Ciret, y de 
edad de 30 años, para que en el término 
de 15 días, comparezca en los estrados de 
este Juzgado y Escribanía del actuario, á 
oir una certificación en causa crimin 1 
que instruyo contra Joaquín Gómez Cen« 
turion, por falsificación y estaf i, en la 
cual ha sido declarado procesado, y para 
que preste un» declaración en la misma; 
apercibida que de no verificarlo le punirá 
el perjuicio que l u y a lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1S73.— 
i i. . . r io M a r t i n - z Serrano. -»EI Escriba
no, López Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En vlfittd de providencia del Sr. Juez 
Municipal de este distrito, é interino de 
primera instancia del distrito del Hospi-

• 

Juzgado de primera instancia deldisirité 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por mi el Escribano, 
se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de 15dias á Ignacio R a m o s N . 
el que ha habitado en la posada de las 
Tabernillas, para que dentro de dicho 
término comparezca personalmente en 
Audiencia de su señoría sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, 
pues asi se interesa para la práctica de 
una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo seinstruye, apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Se encarga á todas las autoridades, 
asi civiles como militares, que supiesen 
del paradero del mencionado Ramos, lo 
pongan inmediatamente en conocimiento 
de este Juzgado. 

Madrid 3 de Diciembre de 1873.— 
V.*B.*- El actuario, Tomás Bando. 

En vir tul de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta c ip i td , dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de D. Marcos Gallego y Pisado, 
natural de Montejo de Sin va tierra, pro
vincia de Salamanca, hijo de otro Mar
cos y de Águeda, difuntos, ocurrido el d e 
aquel en esta villa el dia 18 de Agosto 
último y se llama á los que se crean con 
igual ó preferente derecho á heredarle 
que sus hermanos 1). Dámaso, Doña 
Mariana y D. Nicolás, para que com
parezcan á exponerlo ante este Juzgado 
dentro del término de 2u di.as, debiendo 
advertirse que por virtud de los primeros 
llamamientos hechos, n i rguna persona 
s ! h i presentado alegando derecho á la 
herencia de que se trata, 

Madrid 2 de Diciembre de 1873.— 
J . Giménez. 
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